
Proposición no de ley para debatir en el Congreso 

El PP busca profesionales con 

visión global sociosanitaria 

El Grupo Popular defenderá dos proposiciones no de ley para impulsar un espacio sociosanitario 

"definido, global y homogéneo" en el que los profesionales tengan una visión global sociosanitaria; el 

PSOE tratará la objeción al RDL 16/2012 

DIARIO MEDICO. José A. Plaza   |  04/09/2013 00:00  

 

Con el Congreso aún calentando motores tras las vacaciones, son muchas las iniciativas que los grupos 

han registrado y que están a la espera de tratarse en Pleno y en comisiones. Tomando en cuenta las 

"últimas presentadas" (las aparecidas a partir de mayo, según las denomina el Congreso), recordando 

que hay otras presentadas antes aún en cola, y obviando las numerosas peticiones de comparecencia de 

la ministra Ana Mato, el Grupo Popular es el que más proposiciones no de ley y mociones sanitarias ha 

presentado en los últimos cuatro meses, con siete. El PSOE tiene seis, Izquierda Plural, tres, CiU, dos y 

UPyD, una. 

El PP quiere consolidar en este final de año una de las grandes apuestas de Ana Mato, el espacio 

sociosanitario, por lo que defenderá ante el Pleno del Congreso una proposición no de ley sobre la 

creación de una cartera de servicios sociosanitaria para " favorecer una asistencia continuada e integral y 

optimizar los recursos disponibles en el SNS y en el Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia". 

Definir pacientes 

El PP complementará esta proposición con otra, que defenderá en Comisión de Sanidad, sobre la 

formación de los profesionales del SNS en abordaje del espacio sociosanitario, con la que intentará que 

los sanitarios "adquieran una visión global del sector sociosanitario: prácticas de éxito, estructuras, 

recursos, usuarios potenciales...". El objetivo es conseguir "un marco de definición de pacientes, y de 

gestión y actuación sociosanitaria, más seguro y homogénea que permita avanzar equitativamente". 

El Grupo Popular también ha presentado otras dos proposiciones no de ley que se tratarán en Pleno 

(sobre un plan de prevención y control del VIH y sobre el abordaje de adicciones desde primaria), y otras 

tres que se debatirán en Comisión (para la defensa de afectados de epidermolisis bullosa, sobre redes 

sociales y promoción de la salud y para un abordaje integral de la obesidad). 



El PSOE, contra el RDl 16/2012 

Por su parte, el PSOE tratará de sobreponerse a la mayoría absoluta del PP poniendo sobre la mesa una 

proposición no de ley, que se debatirá en Pleno, para reconocer la labor de sanitarios objetores ante la 

ruptura de la universalidad global y, de paso, para que se derogue el Real Decreto 16/2012. En Comisión 

de Sanidad, defenderá una moción sobre recortes y derechos de colectivos vulnerables y dos 

proposiciones no de ley sobre mejoras en salud mental y sobre financiación para el Hospital cántabro 

Marqués de Valdecilla. 

 


